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24 INFORMES REALIZAR AUDITORIA REALIZAR AUDITORIA

24.5 Informes de Auditoría Interna X 5 5 X

Papeles de Trabajo en TeamMate EWP TeamMate

Informe   .pdf

35 PLANES
REALIZAR AUDITORIA REALIZAR PLANEACIÓN ANUAL 

DE AUDITORIA

35.1 Planes de Auditoria Interna X 5 5 X

Plan anual auditoría interna pptx

Ejercicio priorización plan anual xls

Finalizada la vigencia del plan, custodiar en el Archivo de Gestión cinco

(5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la información se

debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según

la serie documental. se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención, se procede a conservar totalmente, debido a que este

documento desarrolla un valor histórico y testimonial para la compañía.

Dado que el grupo documental contiene el plan de auditoria, donde se

establecen la relación de proyectos de auditoria hacer realizados durante

el año que se presenta y contiene la metodología aplicada para la

priorización de los proyectos, recursos estimados, tipología de proyecto

(Riesgo o regulatoria). Esta valoración se realizó como lo indica Circular

Externa 03 de 2015 del AGN, donde se dan directrices para la

elaboración de las Tablas de Retención Documental, en el literal 5, que

indica que las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones

públicas, deberán conservar permanentemente en su formato original,

las series documentales de carácter misional. Normativa: Ley 87 (29,

noviembre, 2017) Por la cual se establecen normas para el ejercicio del

control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras

disposiciones. 

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo

de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la información se

debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según

la serie documental. se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención, se procede a conservar totalmente, debido a que este

documento desarrolla un valor histórico y testimonial para la compañía.

Dado que el grupo documental contiene los resultados de la revisión

adelantada y los papeles que soportan todo el trabajo de auditoria

llevado acabo para emisión de los respectivos informes.
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